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Buenos días

 

Doctor

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA

 

Proceso:                  Ejecutivo singular de mínima cuantía

Demandante:          Inversiones S.A.

Demandado:           Jose Norberto Delgado Henao

Radicado:                63001400300620110040500

Asunto:                    Liquidación de crédito

 

De manera respetuosa, actuando como apoderada de la parte ejecutante dentro del asunto de la
referencia me permito adjuntar liquidación de crédito a la fecha de 25 de agosto de 2023.

 

 

Cordialmente,

 

 

 

 

 



 

NATALY GUZMÁN MARÍN

c.c. 1.094.912.728 de Armenia, Q.

T.P. 256.288 del C. S. de la J.

 

 

 






